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(Gaceta núm. 57.)
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Exposición .
SEÑOR: El laudable deseo de aliviar 

las obligaciones del Tesoro, y la seme
janza que tienen los servicios de Correos 
y Telégrafos por el hecho de emplearse 
ámbos, aunque bajo diferente forma, en 
la trasmisión de la palabra escrita, fue
ron los orígenes que dieron vida al de
creto del Poder Ejecutivo de 24 de 
Marzo de 1869, y cuyo espíritu, obede
ciendo esencialmente al intento de ensa
yar como medio de eficaz cooperación 
los buenos oficios del personal de Telé
grafos en el despacho de la correspon
dencia postal, dirigíase también á reali
zar la elevada idea de preparar las bases 
á que en un día hubiera de ajustarse la 
reunión definitiva de ambos ramos.

Iniciada por el Ministro que suscribe 
esta importantísima y trascendental re
forma, no se le ocultó por cierto que 
acaso podrían surgir algunas dificultades, 
inherentes á todo nuevo sistema; pero 
felizmente, merced de una parle á las 
previsoras disposiciones que á su desar
rollo precedieron, y por otra al celo, 
laboriosidad é inteligencia del personal 
encargado de su planteamiento, no sola
mente han seguido las comunicaciones 
telegráfico-poslales su curso regular y 
armónico, sino que han llegado á ser hoy 
un hecho práctico los benéficos resul
tados que fundadamente hiciera presen
tir su enlace.

Y sin embargo de que eslos lisonjeros 
efectos demuestran cumplidamente que 
la trasformacion operada en los dos ex
presados medios de correspondencia no 
ba sido estéril , sino por el contrario de 
grande utilidad y provecho, bajo el punto 
de vista económico y de las prácticas ofi
ciales; con todo, seria temerario empeño 
valorar el actual orden de cosas con el 
aprecio de una obra completamente aca

bada, hasta el extremo de Excusar la 
más ligera innovación. Lejos de incurrir 
en tal apasionado error, la presente ex
posición se dirige á demostrar que el in
frascrito no jes refractario á las lecciones 
de la experiencia, y que su anhelo cons
tante se cifra en dar lodo el realce y 
perfección necesarios á los servicios 
confiados á su custodia

En este concepto, compréndese bien 
que-si el decreto de 24 de Marzo, res
pondiendo á su único objeto de modelar 
una ¡dea aconsejada por la opinión públi
ca, satisfizo las necesidades del momento 
al establecer las bases constituyentes y 
de carácter preliminar; hoy, que la re
forma ha entrado en su período normal, 
no puede prescindirse de una série de 
disposiciones complementarias que des
envuelvan, ultimen y consoliden la 
obra de unificar, sin perjuicio de su 
especialidad respectiva, los dos ramos de 
Comunicaciones.

Enunciadas estas ligeras indicaciones; 
y deseando el Ministro que suscribe 
adoptar un orden metódico en la publi
cación de las aludidas modificaciones 
que se propone introducir, se ha dedi
cado con especial cuidado y esmero 
á analizar en primer término el orga
nismo del centro directivo, por ser la 
fuente reguladora del servicio lelegrá- 
fico-poslal; adquiriendo, como conse
cuencia de este exámen, el conven
cimiento de que en la manera de ejercer 
sus funciones no se emplea un proce
dimiento sencillo y claro, según de suyo 
lo requieren los complejos asnntos some
tidos á su iniciativa y resolución. Como 
pequeña, pero evidente muestra de este 
aserto, baste significar á la elevada sabi
duría de V. M. el hecho de que por no 
haber deslinde alguno en el despacho 
administrativo de Telégrafos y Correos, 
los expedientes de una y otra naturaleza 
se preparan, tramitan y ultiman simul
táneamente, ocasionando de aquí natural 
confusión, ya en la mente del Jefe de 
Sección que da cuenta, ya en el ánimo 
del Director general al resolver cuestio
nes de diversa naturaleza y especialidad.

A remediar estos inconvenientes, y á 
establecer cohesión en la marcha oficial, 
se encamina el adjunto proyecto que 

tengo la honra de someterá la aprobación 
de V. M., el cual concilia la división de 
Secciones á que se refiere el decreto de 
7 de Setiembre último; y además, colo
cando en su natural órbita los servicios 
exclusivos de Correos con independencia 
de los concernientes á Telégrafos, no 
prescinde de aquellos otros que por serlo 
de común aplicación y hallarse compren
didos en el presupuesto bajo una sola 
obligación pueden y deben correr unidos.

Esto sentado, la Dirección general de 
Comunicaciones se dividirá en dos Sec
ciones denominadas de Correos y Telé
grafos, á cuyo frente se pondrá un Ins
pector de cada procedencia con el carác
ter de tal Jefe de-Sección, conociendo 
los dos respectivamente del despacho de 
cinco Negociados de igual naturaleza, 
mientras que los asuntos que por su 
índole y por ser aplicables indistin
tamente, tanto á uno como á otro ramo, 
no admitan separación, quedan agrupados 
en otra tercera Sección, de la que será 
ingualmenle Jefe otro Inspector de Telé
grafos.

Cimentada sobre tan sólidas bases esta 
reorganización, seria aun insuficiente al 
propósito de imprimir movimiento á las 
complicadas ruedas sobreque ha de girar 
él centro directivo, si el Ministro que 
suscribe no se apresurase á satisfacer la 
necesidadde descentralizar de la Dirección 
general el múltiple conocimiento de los 
asuntos y expedientes de que hoy en
tiende principal é incidenlalmenle. Por 
esto, y como complemento del arreglo á 
que se contrae el presente informe, hay 
que crear una plaza de Subdirector ge
neral con categoría de Jefe de Admi
nistración de primera clase, procedente 
de la de Inspectores de Telégrafos; el 
cual, no sólo reemplazará al Director de 
ámbos ramos en ausencias y enfer
medades, asumiendo en eslos casos los 
deberes, atribuciones y consideración de 
tal Director, sino que, como segundo 
Jefe, será el superior inmediato de los 
Inspectores del expresado centro y délas 
demás clases según los reglamentos que 
al efecto se redacten; y en tanto llegue 
el día de su publicación, acordará y auto
rizará el despacho de los expedientes 
en curso hasta ponerlos en condiciones 

de resolución definitiva del Director 
general.

El Ministro que suscribe, al elevar á 
la Consideración de V. M. el adjunto 
proyecto, no teme asegurar que, á su 
juicio, llena satisfactoriamente un vacío 
de que adolecía la anterior organización 
del centro directivo; siéndole muy grato 
dejar consignado que la que ahora se 
propone, no solamente forma su conven
cimiento, sino que ademas viene á des
envolver el pensamiento sintetizado en 
el preámbulo del decreto de 2 de Junio 
último, y á traducir en hechos los erudi
tos trabajos de la Comisión de Diputados 
Constituyentes y de Jefes de Adminis
tración que, por encargo de S. A el 
Regente del Reino y bajo la presidencia 
de mi digno antecesor, se ocupó en for
mular las reglas conducentes al mejor 
servicio.

Descartado ya del principal objeto 
propuesto al elevar á V. M. esta expo
sición, considero pertinente utilizar la 
ocasión de invalidar los artículos 21 y 
22 del decreto del Poder Ejecutivo de 
24 de Marzo de 1869, referentes á re
compensar por medio de dietas las comi
siones ó servicios extraordinarios en el 
interior de la Península, puesto que tal 
medio es perjudicial á los intereses del 
Tesoro y puede sustituirse con ventaja 
en la forma de doble ó medio sueldo, 
según el caso é importancia á juicio de 
la Dirección general de Comunicaciones.

Igualmente se derogan los artículos 
50, 51 y 52 del expresado decreto, re
lativos á alterar las condiciones de ingre
so en el servicio de Telégrafos respecto 
de los Escribientes alumnos, una vez 
que tales preceptos han quedado de 
hecho sin efecto por órdenes ministeria
les al fijar en los programas de exámen 
una misma norma á todos los aspirantes 
en virtud de convocatorias de Tele
grafistas.

Antes de terminar este trabajo, el Mi
nistro que suscribe, haciendo cumplido 
elogio á la probada suficiencia, laborio
sidad nunca desmentida é incansable 
celo del personal de Telégrafos, dejará 
consignado que si desgraciadamente no 
es posible por abora mejorar los sueldos 
asignados á determinadas clases dignas 



de la consideración do V. M., porque el 
reducido limite de los créditos legislati
vos del actual ejercicio no lo consienten, 
en cambio se propone que en el proyecto 
de presupuesto de obligaciones de este 
Ministerio para el inmediato año econó
mico se amplíen las escalas desde Tele
grafista á Subinspectores terceros inclu
sive de este servicio en la medida justa 
y equitativa de recompensar al mayor 
número posible de empleados contenidos 
en ellas.

Por todas estas razones tengo la honra 
de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 1,° de Febrero de 1871 .=EI 
Ministro de la Gobernación, Práxedes 
Mateo Sagasla.

DECRETO.

En vista de las razones expuestas por 
el Ministro de la Gobernación, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo 1.° Se crea en la Dirección 

general de Comunicaciones una plaza de 
Subdirector general con el carácter de 
segundo Jefe de la misma y considera
ción de Jefe de Administración de pri
mera clase, asignando á dicho cargo el 
haber anual de 10.000 pesetas,

Arl. 2.° Las atribuciones y deberes 
de este funcionario en la parle adminis
trativa se determinarán en un reglamento 
de la misma dependencia, y por razón 
de la categoría de segundo Jefe reempla
zará al Director general en ausencias y 
enfermedades; asumiendo, cuando esto 
suceda, todas las obligaciones y facul
tades que por reglamentos y disposicio
nes legales están asignadas al expresado 
cargo.

Art. 5.° La provisión del destino de 
Subdirector general recaerá siempre por 
ascenso en el Inspector más antiguo, 
procedente del servicio de Telégrafos.

Arl. 4." La Dirección general de 
Comunicaciones en el deslinde de los 
servicios se dividirá en dos Secciones 
denominadas de Telégrafos y de Correos; 
y para los efectos del despacho y orga
nización interior, funcionará otra tercera 
Sección llamada de Contabilidad, enten
diendo en los asuntos de común aplica
ción á los dos ramos y que por su índole 
no permitan separación.

Arl. 5.° Serán Jefes natos de las 
expresadas tres Secciones dos Inspectores 
de Telégrafos y uno procedente del ser
vicio de Correos.

Arl. 6.° Con arreglo á la organiza
ción de que tratan los artículos anterio
res, la Dirección general se reformará 
bajo las bases siguientes:

PRIMERA.^-subdireccion general.

Sin perjuicio de lo prescrito en el ar
ticulo 2.', ínterin se pone en vigor el 
reglamento á que hace referencia, cor
responde al Subdirector general por ra
zón de su cargo:

1. " Acordar con los Jefes de las 
Secciones de’ Telégrafos y Correos lodos 
los expedientes en curso de tramitación 
que produzcan nota de Negociado.

2. ° Ejecutoriar los acuerdos, auto

rizando con su firma las órdenes que 
estos produzcan, siempre que no se tra
te de resoluciones definitivas que causen 
estado.

5.°  Firmar los traslados de órdenes 
emanadas por consecuencia de acuerdo 
ó resolución de la Dirección, y

4.” Proponer por su iniciativa al 
Director general las reformas que crea 
convenientes al mejor servicio.

SEGUNDA.—sección de telégrafos.

Esta Sección la constituirán cinco Ne
gociados:

1. ” Personal de Telégafos.
2. ° Servicio interior.
3.  Servicio internacional.*
4. ‘ Malerial y talleres.
5. ° Sección geográfica, antografía, 

registro, cierre y archivo.

TERCERA.—sección de correos.

Formarán la Sección de Correos los 
Negociados siguientes:

1.  Personal de Correos.*
2. ° Servicio interior.
o.° Servicio internacional.
4. ° Material de correos.
5.  Locomoción.*

CUARTA .—sección de contabilidad.

Esta Sección se compondrá de los 
siguientes Negociados:

1, ° Intervención general de cuentas.
2. ° Apoderacion.
Arl. 7.° Los negociados de Telé- 

gráfos y Correos estarán siempre desem
peñados por Jefes de tal categoría de pri
mera, segunda ó tercera clase proce
dentes del respectivo servicio.

Art. 8.° Para el despacho de los 
asuntos peculiares del servicio de Telé
grafos, habrá en la Dirección general 
el personal de todas clases que se consi
dere necesario.

Arl. 9.' La plantilla de funcionarios 
y subalternos de Correos dedicados ex
clusivamente á este ramo, en la Sección 
y Negociados respectivos del expresado 
centro, se compondrá de:

Un Inspector Jefe de Administración 
de tercera clase.

Un Subinspector primero.
Un Subinspector segundo.
Dos Subinspectores terceros.
Cuatro Oficiales primeros.
Cuatro Oficiales segundos.
Tres Auxiliares.
Dos Ayudantes primeros.
Cuatro Ayudantes segundos.
Un portero segundo.
Tres porteros terceros.
Art. 10. Los Gabinetes centrales de 

Telégrafos.)' Correos continuarán con la 
misma organización actual; siendo Jefes 
de ellos respectivamente un Inspector de 
cada ramo.

Art. 11. La Dirección general formará 
desde luego los reglamentos orgánicos 
de servicio, procurando conciliar en sus 
preceptos las disposiciones potestativas 
de cada ramo y las generales admi
nistrativas de común aplicación.

Arl. 12. A fin de dar estabilidad en 
su peculiar escalafón al personal proce
dente del ramo, de Correos, la Direc

ción cuidará de esjudiar las bases más 
acertadas ppra el ingreso, ascenso y se
paración de los empleados de dicha 
clase.

Arl. 13. El Subdirector general 
y los Inspectores de Telégrafos y Cor
reos en la Dirección y Gabinetes cen
trales se constituirán en Junta de Jefes, 
bajo la presidencia del Director, ó en 
su defecto de la del Subdirector, siempre 
que sea necesario tratar de asuntos 
relativos á los dos servicios; pero cuando 
sólo versen sobre cuestiones ó reformas 
concernientes á uno de ellos, no se con
siderará precisa, para tomar acuerdo, 
la asistencia de los Inspectores proce
dentes de otro ramo.

La Junta deJefes sólo tendrá lugar 
cuando la convoque el Director.

Arl. 14. El Ministro de la Goberna
ción cuidará de que en el proyecto de I 
presupuesto que en su dia haya de pre
sentarse á hr aprobación del poder legis
lativo para el ejercicio económico del 
año 1871-72 se amplíen cuanto permi
tan las obligaciones del Tesoro las esca
las desde Telegrafistas á Subinspectores 
terceros de Telégrafos inclusive, á fin de 
premiar de esta manera los buenos ser
vicios de un personal que, por falla de 
movilidad en los ascensos, se halla esta
cionado hace muchos años en el principio 
de su carrera.

Art. 15. Cuidará así bien de poner 
en ejecución desde luego el presente- de
creto, disponiendo al efecto que el 
aumento de 10.000 pesetas que resulta 
por consecuencia del mismo se enjugue 
con las economías del capitulo 15 del 
presupuesto yigenle á que hace referen
cia el arl. 5.° del decreto de 17 de Se
tiembre último.

Art. 16. Quedan terminantemente 
derogados los artículos 21 y 22 del de
creto del Poder Ejeculivode24 de Marzo 
de 1869, referentes á recompensar por 
medio de dietas las comisiones en el in
terior de la Península; y se restablece el 
sistema de gratificaciones de doble ó me
dio sueldo, según la importancia del en
cargo ó trabajo extraordinario á juicio 
de la Dirección de Comunicaciones.

Art. 17. Y por último, quedan sin 
efecto los artículos 30, 31 y 32 del re
ferido decreto, y cualesquiera otras dis
posiciones que se opongan ó no estén en 
armonía con el presente.

Dado en Palacio á primero de Febrero 

exámen y descripción de las que se les 
sometan con este objeto: segundo, reunir 
y publicar todas las noticias útiles res
pecto de la facilidad de aclimatar en el 
Reino Unido las especies particulares de 
frutos adaptadas á las varias condiciones 
de suelo, de localidad etc.: tercero, pu
blicar en el diario de la Sociedad memo
rias acerca de las frutas y legumbres 
criadas en sus jardines por vía de ensayo 
ó comparación, asi como respecto de los 
productos presentados en los concursos.

REGLAS

que han de observarse.

1.a Se invita, tanto á los individuos 
"de la Sociedad como á las demás perso
nas, á concurrir á las Exposiciones de 
frutas y legumbres que han de tener 
lugar en South Kensington, y á contri
buir para que se completen las colec
ciones de este jardín.

2 ? Todas las muestras que se desee 
someter á exámen deben entregarse en 
la Sala del Consejo, en South Kensing- 
lon, ánles de las diez de la mañana en 
los días de reunión, al Secretario de la 
Comisión.

3. a Cuando se discuta acerca del 
mérito de un producto presentado< por 
un individuo de la Comisión, debe este 
retirarse hasta que-aquella haya decidido.

4. a Cuando la Comisión juzgue meri
torio un nuevo fruto presentado á su 
exámen, se invitará al expositor á que 
llene un impreso que se le facilitará.

5. a Todos los frutos enviados han de 
estar maduros y en disposición de que 
puedan apreciarse convenientemente sus 
cualidades. Cuando se trate de frutos 
para un concurso, se llenará otro impreso 
indicando las condiciones en que ha sido 
producido. Se remitirá una muestra sufi
ciente para que pueda probarse y hacer 
correctamente su descripción.

6. a Se otorgarán certificados de 
primera clase á las producciones indi- , 
genas de superior calidad, á las de re
ciente introducción, y á las frutas y 
legumbres muy raras, y certificados 
especiales á los produclosque demuestren 
un cultivo muy esmerado, pero que no 
ofrezban novedad.

7. a Todos los frutos y legumbres 
que se envíen al jardín para su ensayo 
han de someterse al exámen de la 
Comisión, sin que ningún empleado con

de mil ochocientos setenta y uoo.= 
AMADEO. =EI Ministro de la Goberna
ción, Práxedes Maleo Sagasla.

¡
MINISTERIO DE FOMENTO.

I 
Dirección general de Obras públicas,

Agricultura, Industria y Comercio.

EXPOSICIONES INTEIINAGIONALES EN LÓNORES.
(Conclusión.)

COMISION DE FRUTOS.

Los fines que se propone esta Comi- ’ 
sion son: primero, estimular la produc
ción de variedades nuevas ó mejoradas 
de frutas y legumbres por medio del ¡ 

sueldo de la Sociedad pueda dar su 
opinión oficial acerca de ellas.

8.a Con objeto de reunir todas las 
noticias útiles acerca de las especies de 
frutos que mejor se adaptan al cultivo en. 
diversas condiciones de suelo, de clima, 
de exposición etc. que reunen las dife
rentes comarcas del país, la Comisión 
invitará de tiempo en tiempo á los 
horticultores á exponer, en los dias de 
reunión que se elijan á este fin, deter
minadas especies de frutos ó de colec
ciones procedentes de los Condados que 
se designen, acompañadas de noticias 
relativas á ellas. Podrán obtenerse 
impresos para estas noticias, dirigiéndose 
al Secretario de la Comisión, en los 
jardines de Chiswick, si los expositores



no prefieren redaótorlas ellos mismos en
■ la forma prevenida.

9.a La Comisión (ó una Subcomisión 
I nombrada al efecto) examinará y dará 
Esu opinión acere» do las cualidades de 
■cada muestra.estampándola en el cuadro 

al pié de la hoja impresa número 2. Estas 
hojas, una vex llenas, se firmarán por 
el Presidente despues de aprobadas por 
la Comisión, y se conservarán en un 

: legajo á propósito.

COMISION FLORAL.

| Esta Comisión ha sido'constituida con 
. objeto de examinar y dar su opinión, en 

las publicaciones de la Sociedad, acerca 
I del mérito de nuevas plantas y flores, ya 
• de especies imporlaládas, ya de varie

dades de adorno para jardines ó para 
floristas, ya de plantas nuevas que hayan 
florecido en los establecimientos de la 
Sociedad; asi como también para .exa
minar y escribir memorias acerca de 
determinadas variedades de flores, que 
cada año se especificarán, cultivadas en 
Chiswick con este objeto.

REGLAS

que han de observarse.
1. a Se invita, tanto á los individuos 

de la Sociedad comoá las demás personas, 
á lomar parle en los concursos florales v 
á contribuir á la formación de colecciones 
en Chiswick.

2. a Las muestras presentadas al 
examen de la Comisión han de entregarse 
en la Sala' del Consejo, en South 
Kensinglon, ántes de las diez de la 
mañana. Cada objeto se anotará por 
separado.

5.a Han de darse por escrito al 
Secretario de la Comisión los pormenores 
siguientes acerca de cada objeto expuesto:
1. °, el nombré y señas del expositor;
2. °, el nombre de la flor, si es indigena; 
5.°, el nombre del país nativo, si es 
importada.

4/ Se invita á los expositores á que 
comuniquen por escrito los demás deta
lles que juzguen de interés para su pu
blicación acerca del origen, introducción 
y peculiaridades de las flores. Si estos 
pormenores se escriben de una manera 

¡ legible en las etiquetas que acompañen 
á las plantas, aumentarán notablemente 
el interés de semejante exposición para 
los individuos de la Sociedad que las

í inspeccionen al final de la reunión.
5. a Todos los bultos de plantas ó 

; flores deben dirigirse al Secretario de la 
e Comisión, francos de porte, por cuenta 
i y riesgo del remitente.

6. a El mérito de los objetos expues- 
I los no se discutirá ni decidirá en presen- 
I cia de sus dueños ó de las personas

interesadas.
7. a Deben remitirse muestras sufi

cientes para que la Comisión pueda juz-
I gar de sus cualidades. En todos los casos 
ten que esto sea practicable se podrá 
■exigir la planta viva; pero cuando el 
[ desarrollo y propiedades de esta sean 
i bien conocidos, como por ejemplo, los 

de muchas variedades nuevamente im- 
Iporladas de las especies cultivadas de

Orquides, bastará una muestra corlada. ;
8. a Los expositores de flores de se- ' 

milla cultivadas por floristas y otras fa- i 
editarán el trabajo de la Comisión remi- ! 
tiendo muestras y colecciones de varie- I 
dades conocidas, que sirvan de término | 
de comparación para las nuevas.

9. a Todas las flores indígenas han : 
de tener su nombre para poderlas reco
nocer despues; si no se les da. no se 
tendrán en cuenta para nada.

10. Las especies nuevas ó nue
vamente importadas de plantas, que no 
corespondan á las variedades de los 
floristas, han de someterse al exámen 
del Director botánico para que indique 
el nombre que deben llevar; lo cual 
debe hacerse siempre que sea posible en 
los dias anteriores á la reunión; deben 
estas muestras ir acompañadas de noti
cias exactas de los países de que hayan 
podido ser importadas, y remitirse á las 
oficinas de la Sociedad con sobre al 
Director botánico.

11. La Comisión tiene la facultad de 
examinar los objetos que le sean presen
tados con todo el detenimiento necesario.

12. Se darán, á juicio déla Comi
sión, por mayoría de votos, certificados 
de primera y segunda clase por los 
objetos nuevos, según su mérito. También 
se expedirán certificados especiales por 
los grupos interesantes ó por las plantas 
que revelen un cultivo esmerado.

13. Se concederán medallas á los 
objetos que la Comisión recomiende 
como muestras de cultivo de extra
ordinario mérito.

14. No se otorgará ningún premio 
por las variedades indígenas anuales de 
Cinerarias ó Pelargoniums, ni se hará 
calificación de ellas, pero pueden pre
sentarse en la Exposición.

15. Tanto las plantas como las 
flores corladas que se dejen durante la 
noche, serán cuidadas, tomando las 
precauciones ordinarias para evitar su 
deterioro; pero si alguno ocurriera, no 
responderá de él la Comisión, pues si se 
dejan es de cuenta y riesgo del remitente.

16. Todas las plantas y flores que 
se envíen al jardín para su ensayo serán 
sometidas al exámen de la Comisión, y 
ningún empleado con sueldo de la Socie
dad deberá dar su opinión oficial acerca 
de SU mérito.
CONCURSO ESPECIAL DE ABANICOS.

I. S. M. la Reina se ha dignado 
manifestar á los Comisarios Regios su 
intención de ofrecer un premio de 40 
libras esterlinas (1.000 pesetas) por el 
mejor abanico que se exhiba en la Expo
sición de 1871, siendo una obra de pin
tura ó de escultura, ó una combinación 
de ámbas, ejecutada por una ó mas ar
tistas (mujeres) de menos de 25 años de 
edad, con sujeción á las condiciones que 
se expresan.

II. La Sra. de Berberí Taylor ofre
ce un segundo premio de 25 libras ester
linas (625 pesetas) para el que le siga 
en mérito.

III. Lady Cornelia Guesl y la Baro
nesa Meyer de Rolschild ofrecen cada 
una un premio de 10 libras esterlinas

(250 pesetas) para los abanicos que por 
el orden de mérito ocupen el tercero y 
cuarto lugar.

IV. Otro premio de 10 libras es
terlinas (250 pesetas) ha sido también 
ofrecido por los Sres. Howell, James, 
and., C.°

V. Todos éstos premios se otorgarán 
bajo las mismas condiciones fijadas para 
el primero, concedido por 8. M., que 
son las siguientes:

1.a La forma, tamaño, material y 
adorno por ambas caras del varillaje, del 
país ó lela etc. de los abanicos se dejan 
á la elección de los expositores; pero al 
adjudicar los premios se tendrá princi
palmente en cuenta el mérito artístico de
la composición y de la ejecución mas 
bien que la riqueza ó variedad de los
materiales

2.a Se admitirán á competir, tanto 
los varillajes sin tela, como estas sin la 
montura.

5.a En el caso de que los abanicos 
sean completos, el país, así como el 
varillajé, á ménos que uno ú otro sea 
completamente liso, han de ser obra de 
un artista del sexo femenino y de ménos 
de 25 años de edad; pero puede ser 
ayudada en el trabajo mecánico para
montarlo.

4.a Cada abanico, tela ó varillaje 
sueltos debe estar acompañado de una 
nota, escrita en una sola cara del papel, 
y sólidamente alada al objeto, que ex
prese el nombre, las señas y la edad de 
la artista ó de las artistas.

5."  Los abanicos etc. continuarán 
siendo de propiedad de sus dueños; pero 
si se ponen en venia, podrán indicarse 
los precios.

6. a Las Comisiones de los países  
respectivos han de certificar que los 
abanicos etc . son realmente producciones 
de las artistas cuyos nombres figuran en 
las notas unidas á ellos, y que la edad 
que expresan es efectivamente la que 
tienen. '1

**

7. a El premio concedido á una obra 
ejecutada por dos ó más artistas reunidas 
se entregará á la que figure en primer 
lugar en la nota de que habla la condi
ción 4.  El que obtenga una mujer casada 
se le entregará á ella solamente.

*

ADM1N1STRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Contribución industrial.
El lllmo. Sr. Director general de 

contribuciones ha comunicado á esta 
Administración con fecha 31 de Enero 
próximo pasado las Reales órdenes 
siguientes:

• Por el Ministerio de Hacienda se han 
comunicado á esla Dirección general, 
con fecha 17 del actual las Reales órde
nes siguientes:

«Excmo. Sr./EI Excmo. Sr. Ministro 
de-Hacienda comunica con esla fecha al 
Sr. Director general de la Guardia civil 
lo siguienle:=Excmo. Sr.: Una de las 
clases contribuyentes que con más per
severancia, y casi siempre con seguro 
éxito, defraudan al Tesoro nacional la 
contribución que la ley les impone, es 
sin duda alguna la de los industriales 
ambulantes, cuyos individuos por la for
ma y modo de dedicarse á sus tráficos 
de compra-venta, recorriendo los pue
blos y mercados, hacen ineficaces las 
más de las veces lodos los medios de

/ 8." Los premios ganados por aba
nicos etc. que se reciban por conduelo 
de las Comisiones extranjeras se pagarán 
á eslas Comisiones.

9. a Los premios serán adjudicados 
por un Jurado internacional, elegido por 
los Comisarios de los países que tomen 
parle en el concurso; dicho Jurado podrá 
no otorgar los premios ó modificar el 
valor de estos, si el resultado del con
curso no fuese satisfactorio.

10. Las competidoras no han de 
haber cumplido los 25 años el viernes 
l.° de Marzo de 1871, en cuyo dia 
deben entregarse los abanicos en el Local 
de la Exposición.

11. Todo premio concedido á per
sona que haya dejado de existir en la 
fecha de la adjudicación será anulado.

VI. Los Comisarios de S. M. Britá
nica han hecho saber ya al público que 
no otorgarán premios á los expositores.

Están dispuestos, sin embargo, á»dar 
todas las facilidades posibles á las so
ciedades y personas que deseen ofrecer 
premios para el estimulo de las artes ó 
de la industria con motivo de las Expo
siciones internacionales anuales; recibi
rán en su consecuencia las ofertas que se 
les hagan en este sentido, y publicarán 
las condiciones del concurso que los do
nadores tengan por conveniente fijar.

Nota. Las disposiciones adoptadas 
por el Gobierno Español, respecto al 
concurso de 1871, se hallan insertas en 
las Gacetas del 2 y 16 de Enero último.

Conforme al arl. 2.° do la instrucción 
de 26 de Diciembre de 1870, publicada 
en la Gacela de 16 de Enero último, los 
objetos destinados á la Exposición inter
nacional de Lóndres de 1871, que prévio 
exámen del Jurado de España han de 
remitirse por cuenta del Estado, deben 
entregarse en Madrid ántes del 15 del 
corriente mes de Febrero.

Les comprendidos en la primera sec
ción, ó sea en la de Bellas Arles, se ad
mitirán hasta aquella fecha, lodos los 
dias no festivos, desde las once de la 
mañana hasta las tres de la larde, en la 
Real Academia de Nobles Artes de San 
Fernando, calle de Alcalá.

I.os de la segunda sección, ó sea de 
Industria, y los de la tercera, ó de In
ventos científicos, se recibirán en los 
mismos términos en el Conservatorio de 
Arles, calle de Atocha, planta baja del 
Ministerio de Fomento.

Para presentarlos deberán observarse 
las prescripciones de la citada instruc
ción y los documentos insertos en las 
Gacelas de 2 y 5 del actual.

Madrid 3 de Febrero de1 1871.=EI 
Vocal Secretario de la Comisión general 
de España, Braulio Antón Ramírez.



investigación que la Hacienda pública 
tiene establecidos para descubrir y corre
gir las ocultaciones que se cometan en el 
impuesto industrial. Deber es por lo 
mismo del Gobierno ocurrir, por medio 
de todas aquellas medidas que conduzcan 
al cumplimiento ineludible de la ley con
tributiva, á remediar un mal gravísimo 
que afecta, á la vez que á los intereses 
públicos, á los del industrial que religiosa 
y constantemente satisface sus contribu
ciones. El distinguido Cuerpo militar que 
V. E. tan merecidamente dirige, puede 
cooperar con evidentes salisfalorios re
sultados á este propósito, si, á la vez que 
desempeña la importante misión de su 
instituto, se le encomienda una prudente 
vigilancia respeto á los arderos, trafi
cantes y porteadores, cuya industria se 
se ejerce recorriendo las ferias y merca
dos para proveer de los efectos de su 
ambulante comercio. La forma de con
tribuir, establecida en el Reglamento de 
20 de Marzo próximo pasado para esta 
clase de industria, facilita notablemente 
su vigilancia, puesto que lodo industrial 
ambulante debe acreditar por medio de 
patente talonaria, su aplicación legal 
para el ejercicio del ramo de especula
ción, en cuyo documento se hallan ano
tadas las señas personales del contribu
yente; siendo por lo mismo su identidad 
instantánea en cualquier momento que se 
compruebe. Fundado en estas conside
raciones y especiales circunstancias, y 
teniendo presente por otro lado lo preve
nido en el arl. 59 del Real decreto de 20 
de Junio de 1852; S. M. (Q. D. ti.) se 
ha servido disponer se indique á V. E. 
lo útil y conveniente que es á los intere
ses públicos el que por esa Dirección ge
neral se encargue á los individuos de la 
Guardia civil que presten sus servicios 
en puestos, cantones ó distritos, según 
la organización de su servicio, reclamen 
de lodo arriero, traficante ó industrial 
ambulante que encuentren en los caminos 
y poblaciones, el certificado de patente 
que debe acreditarle el legal ejercicio de 
su profesión; dando cuenta al Adminis
trador económico de la provincia respec
tiva, en parle sucinto, reducido a! nom
bre, señas personales, vecindad é indus
tria, del ambulante que no presente en 
el acto de ser al efecto requerido su cé
dula talonaria de inscripción en matrí
cula. De Real orden lodigoáV.E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. — Lo que de Real órden 
comunicada por el referido Sr. Ministro 
traslado á V. E. para ¡guales fines.

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda, dice con esta fecha al Ins
pector general de Carabineros-del Reino, 
loque sigue:=«Excmo. Sr.; El Cuerpo 
de Carabineros del Reino, cuya misión 
es la de prolejer los intereses generales 
de la nación, vigilando las costas, y fron
teras en toda la extensión de la zona fis
cal para contener y perseguir las defrau
daciones que se cometan en determinadas 
rentas é impuestos públicos, ha auxi
liado poderosa y eficazmente en momen
tos y localidades dadas á la acción inves
tigadora que la contribución industrial 
necesita para contener y descubrir las 

ocultaciones tan fáciles de cometer en 
este tributo. Una de las que con más 
frecuencia y con seguro éxito las más de 
las veces se lleva á cabo, es la que 
afecta á la industria ambulante, cuyo 
ejercicio, por la forma y medios emplea
dos por los individuos que á ella se dedi
can, elude constantemente la acción fiscal 
que la Hacienda ejerce con provecho, 
respecto de la sedentaria ó local. Nece
sario es por lo tanto ocurrir con cuantas 
disposiciones sean oportunas para prole
jer los intereses del impuesto industrial, 
y ninguna otra con más eficacia y segu
ros resultados puede emplearse que la 
cooperación del Cuerpo de Carabineros 
del Reino, si sus individuos se encargan 
á la vez que cumplen los deberes de su 
instituto, de ejercer una prudente vigi
lancia respecto á la industria ambulante. 
Los individuos que á ella se dedican tie
nen obligación de proveerse de certifica
ción de patente talonaria, con cuyo do
cumento han de acreditar la aptitud legal 
para el ejercicio de su profesión; consig
nándose al efecto las señas personales 
del contribuyente, lo cual facilita su ins
tantánea comprobación. Fundado en 
estas consideraciones, y teniendo pre
sente lo prevenido en el art. 38 del Real 
decreto de 20 de Junio de 1852; S. M. 
(que Dios guarde) se ha servido dis
poner se signifique á V. E. lo con
veniente que será á los intereses públicos 
el que por esa Inspección general se en
cargue á todos los individuos del Cuerpo 
que hagan el servicio en los muelles y 
puertos de la zona fiscal, según la orga
nización de su especial servicio, recla
men de lodo industrial ambulante que 
encuentren en los puntos, caminos y po
blaciones el certificado de patente que 
debe acredicarle el legal ejercicio de su 
profesión, poniendo en conocimiento del 
Administrador económico de la provin
cia, por medio de parle sucinto en que 
conste el nombre, señas personales, ve
cindad é industria del ambulante que no 
presente, en el acto de ser al efecto re
querido, su cédula talonaria de inscrip
ción en matricula. De Real órden lo co
munico á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.—Lo que de la 
propia Real órden comunicada por el 
referido Sr. Ministro traslado á V. E. 
para iguales fines.»

Al trasladar á V. S. las preinsertas 
Reales disposiciones, considero indispen
sable llamar su atención sobre el pensa
miento en que se funda. El Gobierno de 
S. M. desea evitará los contribuyentes 
los perjuicios que puedeu irrogárseles si 
por ignorancia ó abandono fallan á 
la ley haciendo necesario el empleo de 
los medios coercitivos que la misma es
tablece en defensa de ios intereses del 
Tesoro. Con objeto de no llegar á este 
sensible caso, es oportuno y conveniente 
que V. S., con el celo é inteligencia que 
le distingue, dicte las prevenciones que 
estime á lodos los Alcaldes, para que es
tos, por los medios de persuasión y pu
blicidad de que disponen, hagan com
prender á los industriales ambulantes que 
residan en los respectivos distritos muni
cipales el deber en que están de proveerse 

de los correspondientes certificados de 
patentes talonarias que les acrediten y 
autoricen para el ejercicio legal de su 
industria, á fin de evitar las consecuen
cias de una defraudación que sin con
templación alguna habrá luego de, ser 
penada con arreglo al Reglamento vi
gente de la contribución industrial.

La Dirección cuenta para este impor
tante servicio, que ha de redundar en 
beneficio del Tesoro y de los contribu
yentes, con la eficáz y enérgica coopera- 
clon de V. S., que prestará al efecto el 
apoyo de la autoridad de que se halla 
revestido en esa provincia de su digno 
cargo.»

Lo que ha dispuesto se inserte en el 
Boletín Oficial para la debida publicidad, 
encargando al propio tiempo á los Alcal
des de esta Provincia despleguen el 
mayor celo para que lodos aquellos indi

viduos que ejerzan la industria-en ambu
lancia de compra y venta recorriendo los 
pueblos y mercados, se provean, si ya 
no lo estuvieren, del correspondiente 
certificado de patente talonario en esta 
Administración, cuidando igualmente de 
dar conocimiento á la misma de los que 
sin estar matriculados ejerzan cualquiera 
industria en los respectivos distritos 
municipales, á fin de evitar el castigo 
que sin consideración alguna deba impo
nérseles por consecuencia de la defrau
dación, con arreglo á lo que dispone el 
Reglamento de 20 de Marzo del año 
próximo pasado, sin perjuicio también 
de la responsabilidad que pudiera cor
responder á los Alcaldes por la falla de 
celo en el cumplimiento de tan impor
tante servicio.

Burgos 7 de Febrero de 1871.=EI 
Gefe económico, Crispulo Coliantes.

INSTITUTO PROVINCIAL DE 2.a ENSEÑANZA DE BURGOS.

Los alumnos de 2.‘ enseñanza, así de estudios generales como de aplicación y los 
de la carrera especial del Notariado que, comprendidos en el art. 5.*  del decreto 
de 6 de Mayo del año anterior, pretendan probar alguna asignatura en los exáme
nes extraordinarios del mes actual, se presentarán á verificarlo en este Establecimiento 
en cualquiera de los dias que se señalan en el siguiente cuadro.

Imprenta de la Diputación provincial.

Burgos 6 de Febrero de 1871.=EI Director, Lie. Rafael de Vega.

SECCION DE LETRAS.

Asignaturas. Dias. Horas. Locales.

Psicología, Lógica y'
Filosofía moral....... |

Historia de España... í
Historia universal.. . ,

.8 y 9: 16 y 17.. (|)e 10á 1 de la larde..

i .! 1
Cátedra n.° 1.‘.

Retórica y Poética... (
Geografía................. j■10 y 11; 18 y 25. j Id. id................... .[ Cátedra id.

Gramática latina y cas-( 
lellana,2.°curso y l.°¡[13 y 14; 25 y 25. De 5 á 6 de la tarde.. [[ Cátedra n.° 5.

SECCION DE CIENCIAS. ♦ jfl

Historia natural....... 1
Agricultura.............. |

[8y%Y 10’ ld’ 17jDe3á 6 de lá larde., j► Cátedra n.*  i .*

Fisiología é Higiene. . | 
Física y Química.... |[11 y 13; 17 y 25.J Id. id..................

•
►Cátedra id....

Topografía.............. '
Geometría y Trigono

metría................ ;
I14, 15 v 16; 25| .. ..j y 24................. ( id.. . . . . . U.*  ..- /Cátedra id.

Vir - Uíntlll
Aritmética y Álgebra.
Dibujo..................... 1

[17 y 18; 25 y 27. [ id. id............... ....
X

> Cátedra id.

CARRERA DEL NOTARIADO.

1 .*  y 2.° año......... 10 y 11; 18 y 19. De 10 á 1 de la tarde. Cátedra n.*  1."

Anuncios particulares.

Quien quisiere lomar en arriendo para 
beneficiar las leñas de encina baja en el 
cuartel núm. 6.° del monte de Vento- 
silla, jurisdicción de Gumiel del Mercado, 
partido de Aranda de Duero, se servirá 
personarse con D. Pedro García, vecino 
de esta última villa y administrador de 
aquel monte, que vive en la calle del 
Puente, núm. l.° de aquella población, 
hasta las doce de la mañana del 17 de 

Febrero próximo, en cuya hora se adju
dicará el rematé ex-trajudicial en el me
jor postor. En la misma habitación es
tarán de manifiesto las condiciones, bajo 
de las cuales se ha de verificar la expre
sada corta, bien para su venta en leña, 
bien para reducirlo á carbón.

El guarda Santiago Arranz, vecino de 
Venlosilla, enseñará el citado cuartel 
que ha de beneficiarse á las personas que, 
lo deseen. 5—5


